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INSTITUTO FEDEl<AL DE 
"!ELECOMUNICACIONES 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
/ Telecomunicaciones prorroga -la vigencia de la concesión para operar y 

explotar comercialmente una frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga 
una conc~sión ~ara usar, aprovechar y explotar bandas de frec4encias del 
espectro radioelécí[ico para la prestación del servicio de radiodifusió~ 
sonora en Frecciencia Modulada y una concesión única, ambas para uso 
comercial, a favor de Xi-1PG FM, S.A. de C.V. ;" 

A(!tecedentes 

Primero.- Refrendo de la Concesión. La extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones (la 
"COFETEL") de confórmidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Radio y Televisión, otorgó en

1 

favor de XHPG FM, S.A. de C.V., (el "Concesionario"), el Título de Concesión para continuar 
usando comercialmente la frecuencia 92. l MHz en la banda de Frecuenci~ Modulada, a través 
de la estadón¡con distintivo de llamada XHPG-FM, con población principal a servir en Córdoba, 
Veracruz y vigencia de 10 (diez) años, contados a partir del día 27 de agosto de 2010 y 
vencimiento el 26 de agosto de 2020 (la "Concesión"). 

Segundo.- Decreto de Reform\.- Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación (el "DOP") el "Decreto por el que se' ref!xman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., 7o.";27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecom~nic~ciones" (el "Decreto de Refor:t;1a 
Constitucional"), mediante el cual se creó el Instituto I Federal de Telecomunicaciones (el 
"Instituto"). \ " 

Tercero.- Decreto de LeyJEI 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión d_el Estado Mexicano; y se re~orman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
en matfiria de telecomunicaciones y radiodifusión"(.el "Decreto de Ley"), mismo que éntró en vi

1
gor 

el 13 de agosto de 2014. \ r / . 
Cuarto} Estatuto Orgánico'. El 4 de septiembre de 2014 /se publicó en el DOF el "E$tatutb 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el cual entró en 
vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificación fue publicada el 8 de julio df 2020. 

Quinto:- Solicitud de Prórroga. Mediante escrito presentado ante este Instituto el 07 de junio 
de 2017, el Concesioriario por conducto de su representante legal, soli~itó la prórroga de la 
vigencia de la Concesión (la "Solicitud de Prórroga"). 
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Sexto.- Solicitud de opinión a la Unidad de Cumplimiento. Con oficio IFT/223/UCS/982/2017 

de fecha 26 de junio de 2017 y correo electrónico de fecha 09 de julio de 20201, la Unidad de 
Concesiohes y Servicios del Instituto, de conformidad con lo establecidoJ~n los artículos 32 y 34 
fracción 11 del Estatuto Orgánico, solicitó a la Unidad de Cumplimiento informara el estado que 
guarda el cumplimientó de las obligaciones de la Concesión. \ 

Séptimo.- Solicitu!d de opinión a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes._Con oficio 
IFT/223/UCS/983/2017 de fecha 26 de junio de 2017\. la Unidad de Concesiones y Servicios del 
Instituto, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Constitución Política de los 
Estadas Unidos Mexicanos (la 11Constitución") y 114'de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Ra_diodifusión (la "Ley"), solicitó a la Secretaría /de Comunicaciones y Transportes ("SCT"f la 

-- 1 

emisión de la opinión técnica que estime procedente respecto a la Solicitud d~' Prórroga. 

I , 
Octavo.- Solicitud a la Unidad d'e Espectro Radioeléctrico sobre interés público y cálculo 
del monto de contrapr~stación. Con oficio IFT/223/UCS/DG-GRAD/1944/2017 de fecha 26 de 
junio de 2017, la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión adscrita a la Unidad de 
Concesiones y Servicios, sdl.icitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, que en ejercicio de las 
facultades que le confiere el artículo 114 de la Ley, determine si existe ir¡terés público en 
recuperar el espectro objeto de la Solicitud de Prórroga; asimismo; e~ términos del artículo 29 
fracción VII del Estatuto Orgánico, realice las gestiones neces.arias a efecto de calcular el monto 
de la contraprestación que deberá cubrir el Concesionario con motivo de dicha solicitud. 

Noveno.- Opinión de la Unidad de Espectro Radioeléctrico sobre interés público. Con (l)ficio 
IFT/222/UER/DG-PLES/018/201} de fecha 14 de agosto de 2017, la Dirección General de 
Planeación del Espectro adscrita a 'la Unidad de Espectro Radioeléctrico emitió opinión sobre si 
existe interés público en recuperar el espectro radi6eléctrico objeto de la Solicitud de Prórroga) 

Décimo."'\ Opinión de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Con oficio 1.- 238 de 
fecha 3 de octubre de 2017, la SCT emitió la respectiva opinión d,sde el punto de vistaJécnico 
en relación a la Solicitud de Prórroga presentada por el Contesionario. 

Décimo Primero.- Opinión emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Con 
oficio 349-B-142 del 21 de febrero de 2018, la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios de 
la Secretaría,de Hacienda y Crédito Público (la "SHCP") emitió opinión favorable respecto del 

- monto del aprovechamiento por concepto de contraprestación qt(e deberá pagar el Concesionario 

Por el otorgamiento de 1~ prórroga de la Concesión de mérito. 
\ 

- 1 

1 Derivado del "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, por causa de fuerza mayor, determina los casos en 
los que se suspenden los plazos y términos de ley, as/ como sus excepciones, con fundamento en lo dispuesto en los artfcu/os 28, párrafos segundo y 
tercero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 115, segundo párrafo y 121 de la Ley Federal de CQmpetencia Econé¡mica, con motivo de las 
medidas de contingencia del denominado coronavirus COVID-19", publicado en el D\ario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 2020 y su última 

/ 

1 

modificación el 3 de julio de 2020, la comunicación interna del 1n·¡;tituto se realiza por medios electrónicos. 1. 

1 
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Décimo Segundo.- Decreto de adición al Artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley. 

) Con fecha 15 de junio de 2018 se publicó1en el DOF el "DECRETO por el que se adiciona un\ 
tercer párrafo al Artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se expiden la Ley Fe(/Jeral de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexipano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 ~ de julio 
de 2014." (el "Decreto por el que se adicLcma un tercer párrafo alirtículo Séptimo Transitorio del 
Decreto de Ley"). 

Décimo Tercero.- Solicitud de opinión a la Unidad de Competencia Económica. Mediante 
oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/1591/2018 de fecha 22 de junio de 2018, la Dirección General de 
Concesiones de Radiodifusión adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción II del Estatuto Orgánico, solicitó a la Dirección 
General de Concentraciones y Concesiones d~ la Unidad de Competencia Económica, emitir 
opinión en materia de competencia económica respecto a la Solicitud de Prórroga. 

~ / 

Décimo Cuarto.- Opinión a la Unidad de Competencia Económica. Mediante .oficio 
IFT/226/UCE/DG-CCON/401/2018 de fecha 24 de agosto de"2018, la Dirección General de 
Concentraciones y Concesiones de la Unidad de Competencia Económi\;p, emitió la opinión en 
materia de competencia económica respecto a la Solicitud de Prórroga. 

1 
Décimo Quinto.- Opinión en materia ~ Cumplimiento de Obligaciones. Mediante oficios 

IFT/225/UC/DG-SUV/4703/2018 de fecha 07 de noviembre de 2018 e IFT/225/UC/DG

SUV/01164/2020 de fecha 16 de julio de 2020,,recibido por correo electrónico de fecha 17 
de julio de 2020, Ja Dirección General de Supervisión de la Unidad de Cumplimiento del Instituto 
emitió el dictamen \espectivo, informando el resultado de la revisión documental sobre el 
cumplimiento de obligaciones practicado al expediente del Concesionario; derivada de la 
Concesión, ¡así como con las disposiciones legales y administrativas en materia de radiodifusión. 

I ~ 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 
\ / 

-Considerando 

Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28 párrí:ifo décimo quinto 
de 1J. Constitución, el Instituto es un órgano au\ónomo con personalidad jJrídica y patrimonio 
propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, 
cJnforme a lq dispuesto en la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal _ 

' -

efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y 
ef plotación del esp~ctro radioeléctrico, las redes y la prest1ción de los servicios de radiodifusió1n 
y telecofnunicaciones, así como del acceso a infraJstructura activa, pasiva y otros insumos 
esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 
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Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de¡ la Constitución dispo~e que 
corresponde al Instituto el otorgamientp, la revocación, así como la autorización de cesiones o 
cambios \de control accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con 
COQ9esiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. ~ 

•."" 
Asim(smo, conforme al artículo 28 párrafo décimo sext~ de la Constitución, el Instituto es la 
autoridad en la materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión y 
telecomunicacion,~s, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrida a los 
participantes én estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
competencia y la libre co'ncurrencia e impondrá límites a la concentración, al concesionamiento y 
a la propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación que sean conc~sionarios de 
radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de 'Cobertura 
geográfica. 

De igual fo;ma, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción I de la Ley, r 

y 6 fracciones I y XXXVIII del Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto la facultad de 
/ / 

otorgar las concesiones previstas en dicho ordenamiento legal y resolver sobre su prórroga. 

\ 
Para dichos efectos, conforme a los1 artículos 32 ¡y 34 fracción II del Estatuto Orgánico, 
corresponde originariamrnte a la Unidad de Concesiones y Servicio~ por conducto de la Dirección 
General de Concesiones de Radiodifusión, tramitar y evaluar las solicitudes de prórroga de 
concesiones en m

1

ateria de radiodifusión para someterlas a consideración del Pleno. 

En este orden de ideas y considerando que el l~stituto tiene a-:u cargo la rebulación, promoción 
Y1 supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la facultad para resolver 
sobre la prórroga de con~esiones, el Pleno, como órgano máximo de gobierno y decisión del 
Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver la Solicitud de Prórroga que nos ocupa. 

1 

Segundo.- Marco jurídico aplicable. Par~, efectos del trámite e integración de la Solicitud de 
Prórroga materia de la presente Resoluciqn, deberán observarse los requisitos establecidos en 
la legislación vigente al momento de la presentación de la misma, ~sto es, en concordancia coy, 
lo dispuesto en la Constitución, la Ley, la Ley Federal de Derechos y el Estatuto Orgánico. 

El artículo 28 de la Constitución, párrafo décimo séptimo, dota de facultades al Instituto para 
otorgar concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicacione~, así como fijar el monto de 

~· 1 

las contraprestaciones por su .. otorgamiento, una vez recibida la opinión de la autoridad 
hacendaria. De igual maner8; señala que él Instituto deberá notificar al Secretario del ramo 
previJmente a su'·determit}ación, quien podrá emitir su opinión técnica no vinculante en un plazo , 
de 30 días naturales. Al efecto, a continuación, se transcribe de manera íntegra el párrafo citado: · 

'. 

1 
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( INSTITUTO l'EDERAL DE\ 
IHECOMUNICJ'l.C:IONES 

Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de cesiones 
o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con 
concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. El Instituto notificará al 
Secretario del ramo previo a su.determinación, quien podrá emitir una opi~ión técnica. Las 
concesiones podrán ser para usO comercial, público, ~rivado y social que incluyen las 
comunitarias y las indígenas,//as que se sujetarán, de acuerdo con sus fines, a los principios 
establecidos eh los artículos 2o., 3o., 60. y lo. de esta C@nstitución .. EI Instituto fijará el monto \ 
de las contraprestaciones por el otorgamiento de las concesiones, así como por la 
autorización de servicios vineu/ados a éstas, previa opinión de la autoridad hacendaría. Las 
opiniones a que se refiere este párrafo no serán vinéulantes y deberán emitirse en un plazo 
no mayor de treinta días; transcurrido dicho plazo sin que se emitan las opiniones, el Instituto 
continuará los trámites correspondientes." 

por su parte,\ el artículo 114 de la Ley señala a la letra lo siguiente: 
í 

1 

"Artículo 114. Para el otorgamiento de las prórrogas de concesiones de bandas de 
frecuencias o de recursos orbitales, será necesario que el concesionario la solicite al Instituto 
dentro del año previo al inicio de la última quinta parte del plazo d\ vigencia de la concesión, 
se encuentre al corriente en el cumplimiento !de las obligaciones establecidas en la Ley y 
demás disposiciones aplicables, así como en su título de concesión. . \ 

El Instituto resolverá dentro del año siguiente a la presentación de la solicitud, si existe interés) 
público en recuperar el espectro radioeléctrico o los recursos orbitales, en cuyo caso notifica~á 
al concesi9[1ario su determinación y procederá la terminación de la concesión al término de 
su vigencia. 

( 

En caso que el Instituto determine que no existe interés público en recuperar el espeetro 
radioeléctrico o los recursos orbitale~, otorgará la prórroga solicitada dentro del mismo plazo 
señalado en el artículo anterior, siempre y cuando el concesionario acepte, previamente, las 
nuevas condiciones que fije el Instituto, entre las que se incluirá el pago de una 
contraprestación. 

! 
Para el otorgamiento de las prórrogas de las concesiones a /as qpe se refiere esta Ley, el 
Instituto notificará a la Secrrtaría, previo a su deter,riinación, quien podrá emitir una opinión\ 
técnica no vinculante, en un plazo no mayor a treinta díaf Transcurrido este plazo sin que se 
emita la opinión, el Instituto continuará el trámite correspondiente. 

~ \ 

\ 

Asimismo, con f~cha·15 de junio de 2018, fue public9do en el DOF, el Decreto por el que se 

/¡ 

adiciona un tercer párr¡afo al Artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley para quedar como / 
sigue: 1 

! 

-~ 
"SÉPTIMO~- Sin perjuicio de lo establecido en la Ley Federal de Te/ecomunibaciones y 
Radiodifusión que se expide por virtud del Decreto, en la ley y en la normatividad que al 
efecto emita el Instituto Federal de Telecomunicaciones, las concesiones y permisos 
otorgados con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, se mar/tendrán en lós 
términos y condiciones éÓnsignados en /os respectivos títulos o permisos hasté su 
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terminación, a menos que se obtenga la autorización para prestar serv{cios adiciona/es a los 
que son objeto de su concesión o hubiere transitado a la concesión única prevista en la Ley 
Federal de. Te/ecom1/nicaciones y-Radiodifusión, en cuyo caso, se estará a los términos y 
condiciones que el thstituto Federal de Te/ecomunica!Jiones establezca. 

Tratf¡n<::lose de concesiones de espectmtadioeléctrico, no podrán modificarse en cuanto al 
plazo de la concesión, la cobertura autorizada y la cantidad de Megahertz concesionados, ni 
modifica_r las condiciones de hacer o no hacer previstas en el títolo de condesión de/Órigen 
y que hubieren sido determinan.tes para el otorgamiento de la concesión. 

. 1/ -
/ 

Las solicitudes de prórroga de concesiones de radiodifusión sonora presentadas con 
anterioridad a la fecha de terminación de la vigencia original establecida en los títulos 
correspondientes se resolverán en términos de lo dispuesto en el artículo 114 de la 
Ley Fed~ral de Teleqomunicaciones y Radiodifusión, sin que resulte aplicable el plazo 
previsto para la solicitud de prórroga de que se trate." '\ -

(Énfasis añadido) 

/ 
De los artículos transcritos, se advierte que todos aquellos títulos de ¡concesión que fueron 
otorgados con anterioridad a la entrada en vigor del Decreto de Ley, deben mantenerse en sus 
términos y condiciones, con las salvedades que establece la ley; asimismo, respecto de las 
sblicitudes de prórroga presentadas con anterioridad a la fecha de terminación de la vigencia 
original establecida en los títulos correspondientes se deberá resolver ~n término~ de lo dispuésto 
en el artículo 114 de la Ley, sin que resulte aplicable el plazo previsto en ese artículo, es decir, no ", 
es exigible que sean presentadas dentro del año previo al inicio de\la última quinta parte del'pla:fo 

- ! 
de vigencia de la concesión. 

I / 

No obstante, lo anterior, el artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se adiciona un 
tercer párrafo al Artículo Septimo Transitorio del Decreto de Ley establece que dicha salvedad, 

/ . 
relativa a1 la oportunidad en la presentación de las solicitudes de prórroga, únicamente es 
aplicpble p~ra c;iquellas solicitudes presentadas con anterioridad a la entrada en vigor de ese 
Decreto. 

En esa tesitura, se desprende que los supuestos de procedencia para el otorgamiento de la 
prórroga de concesión en materia de radiodifusión que nos ocupa son: (i) solicitarlo· al Instituto 
con anterioridad a la fecha de terminación de la vigencia original establecida \ en el título 
correspondiente; (ii) estar al corriente en el cumplimiento ge las obligaciones establecidas en la -
Ley, el título de concesión y demáÍ disposiciones aplicables; (iii) determinar si existe interés 
público por parte del llÍstituto -~n recuperar el espectro radio~léctricC> concesionado; (iv) que se 
cuente con la opinión técnica no vinculante por parte de la SCT; y, (v) aceptar previamente las 
nuevas condiciones. 

. I 

Por otro ladb, conforme a lo dispuesto en los artículos 29 fracción VII y 50 fracción XII del Estatuto 
Orgánico, este último vigente al momento de su solicitud, se requirió la emisión de las opiniones 

) 
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INSTITUTO FEDl:l~AL DE 
) m.ECOMUNICACIONES 

o dictámenes correspondientes de las Unidades de Espectro Radioeléctrico y de Competencia 
Económica en el marco de sus respecti~as atribuciones en relación con la solicitud que nos 
ocupa. 

Cabe deslacar que para este tipo de solicitudes debe acatarse lo disRuesto por el artículo 173 
apartad0-A fracción 11 de la Ley Federal de Derechos vigente a partir del 1 º de enero de 2017, 
que señala obligación de pagar los derechos por el estudio de la solicitud y, en su caso, 
expedición de título o prórroga de concesiones en materi' de telecom~nidadones o radiddifusión, 
para el uso,1aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctri90. 

\ 1 

'\ Tercero.- Análisis de la Solicitud de Prórroga. la\ Unidad de Goncesiones y Serviciospor 
conducto de la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión realizó el análisis de la 
Solicitud de Prórroga de conformidad con los requisitos establecidos en el artículo 114 de la Ley, 
en armonía con lo señé=,lado en el Decreto por el que se adiciona un tercer párrafo al Artículo 
Séptimo Transitorio del Decreto de Ley, en los siguientes términys: 

\ 
a) Temporalidad. De conforrnidad con lo establecido en el tercer párr~fo del artículo Séptimo 

Transitorio del Decreto de Ley en relación con el Seg1undo Transitorio del Decreto de Adición, 
relativo a que los Concesionarios qye presentaron su solicitud de prórroga previamente al / 
16 de junio de 2018, y siempre q~e lo hayan hecho, con anterioridad a la fecha de 
terminación de la vigencia original establecida en el título correspondiente, en el presente 
caso se advierte la actualizació'n de este supuesto de oportunid1d para el Concesionario. 

\ 
En virtud de lo expuesto, este Instituto considera que el requiéito de oportunidad se 
encuentra cumplido. · \ -- 1 

) 

~ ~ 

b) Cumplimiento de obligaciones. Mediante oficios IFT/225/UC/DG-SUV/4703/2018 de fecha 
07 de noviembre de 2018 e IFT/225/UC/DG-SUV/01164/2020 de fecha 16 de julio de 2020 

\ recibido por correo electrónico de fecha 17 de julio de 2020, señalados en el Antece~ente 
Décimo Quinto de la presente ~esolucióh, la Unidad de Cumplimiento remitió el dictamen 
como resultado de la revisión documental1del1cumplimiento de las obligaciones practicada al 
expediente del Concesionario, en el que se advierte que a la fecha en el cual se emitió la 

1 / 

actualización, el Concesionarió no acreditó el cumplimiento total del las obligaciones 
derivadas del título de concesión, así como las

1 
disposiciones legrles y administrativas en 

materia de cadic¡>difusió[l. 
\ ' ~ . 
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De igual manera, se advierte que a la fecha en la cual se emitió la actualización, el 
Concesionario no presentó: 1) La propuesta de responsable técnico; 2) La inscripción de las 

tarifas de los servicios y espacios publicitarios;\3) Las actualizaciones de las garantías, 
correspondientes a los.años 2016, 2017, 2018, 2019 y 2620, y 4)

1 

Lae~tructura accionaria 

correspondiente al año 2020, circunstancias que no ponen en riesgo o afectan la prestación1 

del servicio de radiodifusión que ofrefe el Concesionario. 
) 

Lo anterior es así, toda vez que se tratan de obligaciones rectificabl~s por parte del 
Concesionario, por lo que si su inobservancia motivase la negativa 

1

de~ la solicitud de 

referencia ~esultaría en una consecuencia desmedida, pues el objeto de la Co
1
ncesión es la 

prestación I de un servicio de interés general en co~diciones dT continuidqd, carácter 
inherente al serv

1
icio de radiodifusión en términos del artículo 6° constitucional. 

I ' 

En ese sentido, este Pleno considera que, si bien el dictamen de obligaciones emitido por la 

Unidad de Cumplirpiento hace constar divers✓s omisiones por parte del Copcesionario, éstas 
no se consideran motivo suficiente para negar la prórroga solicitada. \ --

\ "- / 

A este respecto, esta autoridad considera importante señalar que, la resolución favorable de 

la prórroga, no exim~, al Concesionario del cumplimiento de las obligaciones originadas 
durante la vigencia de la concesión objeto de prórroga o de las responsabilidades en que 

\ -
hubiere incurrido el Concesionario con motivo del incumplimiento a las condiciones 

establecidas en las disposicioi;,es legales, fiscales o admiñistrativas, incluidas las cortenidas 
. en los títulos de concesión en comento. 

Aceptación de condiciones. Por cuanto hace a este requisito, que refiere que el 

Concesionario deberá aceptar las nuevas condiciones',que establezca el propio Instituto, 

se considera que tendrá que hacerse del conocimiento al Concesionario las nuevas 
condiciones que se establecerán en los Títulos de Concesión qu~ e~ su caso se otoq;1uen, 

ello a efecto"de que éste manif¡ieste su conformidad y total aceptación de las mismas, 
previamente a la entrega de dichos instrumentos. 
\ / 

'----
Asimismo, este Pleno estima que en atención a lo dispuesto en el numeral 8.3 de la "Disposición 
fécníca IFT-002-2016: Especificaciones y requerimientos para la instalación y operación de las 
estaciones de radiodifusión sonora én frecuencia modulada en la banda de 88 MHz a 108 MHz'', 
la anchura de la banda ocupada por la estación d~ radiodifusión sonora de FM es de 240 kHz 

(120 kHz a cada lado de la portadora principal); por tanto, en la medida en que se.hace un uso 
continuo de estas frecuencias para las transmisiones de la señal radiodifundida, es que se hace 
un uso correcto y efici,ente del espectro concesionado para tal fih. 

/ 

Adicionalmente, el Concesionario a través del cumplimiento p_eriódico de la obligación de 
presentar la información a que se refiere el "Acuerdo por el que se modífíca·eI Acuerdo por el que 

se íntegra en un solo documento, la información técnica, programática, estadística y económica ------
que los concesionarios y permisíonarios de radiodifusión deben exhibir anualmente a las 

Página 8 de 25 

\ 



\ 

\ 

I \ 

INSTITUTO FEDERAL DE: 
; TELECOMUNICACIOI\IES 

secretarías de Comunicaciones y Transportes y de Gobernación, publfcado el 30 de abril de 1997", 
publicado en el DOF el 28 de junio de 2013, da cuenta de que se ha operado la estación de ----

." 
manera reg~lar. ¡ 1 

Por otro lado, tal y como se señaló en el Antecedente Décimo de la prfusente Resolución, la scfr 
conforme a lo ordenado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución y fracción 
1 del artículo 9 de la Ley, por medio del oficio 1.-238 de fecha 3 de octubre de 2017, emitió opinión 
técnica no vinculante respecto de la prórroga de la Concesión materia de la presente Resolución, 
donde, entre otras cosas, señaló que de autorizarse la prórroga al Concesionario además de 
permitirle continuar con el uso, aprovechamiento y explotación de la frecuencia del espectro 
radioeléctrico concesionada, para seguir prestando el servicio de radiodifusión considerado en la 
Carta Magna cómo un servicio público de interés general, asimismo, sugirió que la frecuencia del . 
espectro radioeléctrico, gue se prorrogue s

1
ea 92.1 MHz en FM, con los parámetros técnicos 

correspondientes que determine el Instituto. 

Ahora bien, en cuanto a lo esta~lecido en el tercer párrafo del artículo 114 de la Ley, con apoyo 
en la opinión de la Unidad de Espectro Radioeléctrico en el oficio señalado en el Antecedente 
Noveno, se determina que no existe interés público en recuperar el espectro concesionado para 
su replanificación ó futura uti.lización para un servicio distinto al de Radiodifusión. 

1,_ 

De igual forma, el Concesionario adjuntó el comprobante de pago de derechos correspondier;ite y 
cohforme a la LfY Federal de Derecho5i vigente, por concept9· de estudio de la solicitud y, en su 
caso, expedicion de título o prórroga de concesión en materia de telecomunicaciones o 
radiodifusión, para el uso,. aprovechamiento o explotación de bandas de fre¿uencias del espectro 
r~dioeléctrico. 

"' 1 Por.Jo descrito en los ~untos antes referidos, se considera-que se han satisfechp los réquisitos de 
procedencia de la prórroga, establecidos1en las disposiciones legales aplicables y en la propia 
Concesión y no se advierte ningu~a otra causa o impedimento legal, en consecuencia, esta 
autoridad es

1
tima procedente el otorgamiento de la prórroga solicitada. 1 1 

Cuarto.- Opinión en materia de ¡competencia económica.
1 

La Dirección General 
I 
de 

Concentraciones y Concesiones adscrita a la Unidad de Competencia Económica, emitió la 

opi_nión señalad~- en el Antecedent~ ~é~im~ Cuarto, de conformida?. ~on lo dif p_u~~to en el 
articulo 50 fracc1on XII del Es'tátuto Orgarnco vigente en la fecha de emIsIon de la opmIon. 

Al respecto, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones señaló qué en el caso de 
que se otorgue autorización para que XHPG FM, S.A. de C.V., continúe operando la estación __ 
XHPG-FM en Córdoba, Veracruz, no se prévé que se generen efectos.contrario~ en el proceso 
de competencia y libre concurrencia en la provisión del servicio de radiodifusión sonora abierta 
comercial en dicha! localidad. 

/ 

/ 

/ 
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En efecto, se considera que la figura de la prórroga de concesión, reporta beneficios importante_s 
para la continuidad en la prestación de los servicios, así como incentiva la inversión y el desarrollo 
tecnológico, además que .favorece la generación,,-mantenimiento y estabilidad de las fuentes de 
trabajo necesari~s para la operación y funcionamiento de las e~taciones de radiodifusión. 1 

Cb antfrior, sin perjuicio de que este Instituto pueda ejercer las facultades regulatorias con que 
cuenta para investigar y, en su,caso, determinar las condiciones de competencia que prevalezcan 
en los mercados con el objeto de satisfacer los principios y finalidades a que se refieren los 
artículos 6º apartado B fracción L~ y 28 párrafos décimo q1,1into, décimo sexto y décimo séptimo 
de la Constitución. 

/ 

En conclusión, al haberse satisfecho los requisitos exigibles, atento a las disposiciones legales y 
\ reglamentarias aplicables, y al no advertirse ninguna causa o impedimento legal( se considera "--

1 

procedente el otorgamiento de la prórroga de la Concesión. 

Quinto..- Concesiones para uso comercial. Como se pr~disó pr~~iamente, en el presente 
procedimiento de prórroga resµlt~ aplicable la legislación vigente al momento de la pr;esentación 
de la Sblicitud de Prórroga. En tal sentido/ el régimen aplicable para el /otorgamiento del título -
correspondiente será el previsto en la Ley, en atención a que las condiciones ~egulatorias que 
deberá observar el Concesionario deben ser acordes a las disposiciones constitucionales y 
legales vigentes al momento en el que se resuelve su otorgamiento al tratarse de actividades -
reguladas relacionadas con la prestación de un servicio de interés público. En ese sentido, cabe 
hacer mención que la figura jurídica de refrendo debe equipararse a lf de prórroga, conforme al 
objeto para el cual se solicita su otorgamiento. 

En consecuencia, atento a lo expuesto en el párrafo anterior, así como en razón de haberse ~ 

/ 

satisfecho los requisitos señalados en el Considerando Tercero
1 

de la presente Resolución, \ \ 
procede el otorgamiento de la concesión sobre el espectro radioeléctrico para uso comercial toda 
vez que el uso, aprovechamiento y explotación de las bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico es con fines de lucro, en términos de lo dispuesto por el artículo 76 fracción I de la 
Ley. 

\ 
Asimismo, se considera procedente otorgar en este acto administrativo una concesión única para / 
uso comercial, en términos de lo dispuesto por los artículos 66 y 75 párrafo segundo de la Ley, en 
virtud d~ que ésta es la que confiere el derecho de prestar todo tipo de servicios de 

_'/ 

telecomunicaciones y radiodifusión. 

1 '--
. Los Anexos 1 y 2 de la presente Resolución contienen los modelos de títulos de concesión de 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico y de concesión única a que se refiere el párrafo 
anterior, los duales establecen los términos y condiciones á que estará sujeto el Concesionario. 

Sexto.- Vigencia de las concesiones para uso comerci~I. Er tbrminos de lo dispuesto por los 
\ artículos 72 y 75 de la Ley, la vigencia-de la concesión única yl la concesiones sobre el espectro 

' \ / 
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radioeléctrico para uso comercial, serán hasta por 39 (treinta) ~ 20 (veinte) años, 
re~pectivamente. 

En este sentido, la vigencia de la concesión sobre el espectro radioeléctrico para uso comercial 
que con motivo de la presente Resolución se otorgue, será de 20 (veinte) años, en tanto que la 
vigencia de la concesión única pará uso comercial será de 30 (treinta) años, contadG>s a partir del 
día siguiente de la fecha de vencimiento establecida en el título de Concesión. 

Al respecto, es importante resaltar qu/1a vigencia se ajusta a lo estipulado en la Ley, toda vez 
que se trata de un nuevo acto de otorgamiento que estará sujeto a las disposiciones del marco 
regulatorio vig/nte, por lo que se considera que no existe impedimento alguno para que el Instituto 
conforme a sus atribuciones conferidas establezca el máximo periodo de vigencia en las 
concesiones a otorgar. 1 

/,,/ 

Finalmente, se debe advertir que dicho pla10 máximo previsto en la Ley es congruente con la 
vigencia otorgada para las concesiones para~uso comercial en materia de radiodifusión que el 
Instituto ha resuelto previamente a favor de otros concesionarios, lo cual refléja un trato equitativo 
en relación con la concesión cuyo otorgamiento se resuelve en virtud de la presente Resolución. -

Séptimo.- Contraprestación. La banda de frecuencias del e~pectro ¡radioeléctrico objeto de las 
Concesiones, en términos de los párrafos cuarto y sexto del artículo 27 de la Constitución, 
constituye un bien del dominio directo de la Nación, cuyo uso, aprovechamiento o explotación 
puede ser otorgado en concesión a los particulares para prestar- el servicio público de 
radiodifusión. 

El espacio aéreo es el riledio en el que se propagan las ondas electromagnéticas, que se utilizan 
para la difusión de ideas, señales, signos o imágenes, mediante la instalación, funcionamiento y 
operación de Jestaciones de radio y televisión, es decir, el espectro radioeléctrico, conforme a lo 
establecido en el artículo 134 de la propia Constitución, constituye un recurso económico del 
Estado, al efecto dicho precepto establece: 

"Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los municipios, el 
Disfnto Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se 
administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los 
objetivos a l?ft que estén destinados. \ 

_) 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios de 
cualquier naturaleza y la contratación ,de- obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través de 
licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que libremente se presenten proposiciones 
solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes. / 

\ 
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Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar dichas 
condiciones, las leyes establecerán las I bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás 
elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren / 
las mejores condiciones para el Estado. 

En ese sentido, es importante señalar que, entendidos los recursos económicos como bienes del 
aominio de la Nación susceptibles de concesionarse a cambio de una contraprestación, el 
espectro radioeléctrico debe considerarse también como recurso económico en su amplia 
acepción, al que~on aplicables los principios contenidos en el citado artículo 134 Constitucional, 
res~ecto del género enajenaciones;por lo que en el caso del otorgamiento de la prórroga de la 
concesión que el Estado realiza, éste tiene derecho a recibir una contraprestación económica, 
máxime que, en el presente sl!.lpuesto, da lugar a\una explotación con fines de lucro. 

I Específicamente, el derecho del Estado a recibir una contraprestación económica por el 
otorgamiento de ~una concesión que ótorga el uso, aprovechamiento y explotación de un bien del 
dominio directo de la Nación, se encuentra establecido en los artíc~los 28 párrafo décimo séptimo 
de la Constitución y 114 de la Ley. · 

\ 
Derivado de lo anterior, es necesario identificar el alcance de dichos preceptos en relación con el 

/ 
pago de una contraprestación a favor del Estado. 

Al respecto, es importante señalar que el término "otorgamiento", de acüerdo con el Diccionario 
de la Real Apademia Española deriva del verbo otorgar, definido éste como "consentir, 
condescender o conceder algo que se pide o se pregunta'12

• 

/ 

Conforme a ello, la acepción "otorgar'', no es limitante a la entrega de nuevas concesiones, sino 
/ que se refiere ª"'todo aquel acto mediante el cual el Estado cede el derecho de uso, 

aproveché¡imiento y explotación de bienes dominio de la Nación, sea por primera ocasión, como 
en el caso del otorgamiento de" frecuencias de radiodifusión a razón y con motivo de un 
procedimiento licitatorio, o bieri, como ei;; el caso que nos ocupa, a razón de un acto mediante el 
cual se reitera beneficio del otorgamiento de la misma concesión, es decir, prorroga la 
autorización para seguir usando, aprovechando y explotando el bien previamente concesionado 
(frecuencia atribuida para la prestación del servicio de radiodifusión). 

En ese sentido, el solicitante de la prórroga se e~~uentra en la misma situación en la que se ubica 
todo aquel que obtiene por primera vez una concesión, toda vez que no obstante haber sido 
concesionarios de 1,m bien de dominio directo de la Nación no les es reconocido ningún derecho 
real sobre el bien hiateria de concesión, toda vez que · sólo concede el derech9 de uso, 
aprovechamiento o explotación, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes 
y el título de la Concesión, durante el tiempo en que éste se encuentre vigente, ello de conformidad 

2 http://lema.rae.es/drae/?val=otorgamiento 
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con lo dispuesto en los artículos 3, 6, 7, 8, 13, 16 y 17 de la Ley( General de Bienes Nacionales en - ' ~ 
vigor 91 momento de la presentación de las solicitudes. ' 

1 

El procedimiento de determinación del pago de una contraprestación por el otorgamiento de una 
conce,sión para usar, aprovechar1y explotar bandas de frecuencia del espectro r?idioeléctrico para 

, uso comercialdebe realizarse conforme al artículo 114 de la Ley, toda vez que como se indicó en 
'el Cpnsiderando Segundo de la presente Resolución, la aterrción y análisis de la Solicitud de 
Prór~bga de la concesiórt originaria se realizó de confbrmidad con las disposiciones legales y 
adryiinistrativas aplicables al momento de 1alprese11tación de la misma. 

/ \ 

En consecuencia, en ejer~icio de las atribuciones establecidas el artículo 29 fracción VII del 
Estatuto Orgánico, la Unidad de Espectro Radióeléctrico del Instituto solicitó a la 'P HCP la opinión 
del aprovechamiento correspondtente a la prórroga de la concesión gue n~s ocupa por 201veinte) 
años; en respuesta a' dicha solicitud, mediante oficio\No. 349-8-142 del 21 1de febrero de 2018, 
la Unidad de Política pe lngresosNo Tributarios de la SHCP emitió opinión favorable respecto del 
monto del, aprovechamiento por concepto de contraprestación que 1J corresponde cubrir al 

/ \ 

Concysionario pór el otorgamiento de la prórroga solicitada respecto del uso, aprovechamiento y 
explotación de la frecuencia para la prestación del servicio de 'radiodifusión sonora. 

\ 
\ En específico, en el oficio 349-B-142 antes citado, 1a(SHCP mencionó lo siguiente: 

"( ... ) 

1. Que al utilizar la metodología de cálr;ú/o de las contraprestaciones que la entonces Gafete/ usó, se logra que 
los aprovechamientos por los que el '!FT solicita opinión sean consistentes con los que en su momento calculó 

la extinta Gafete/, de tal forma que se estima el valor de mercado de cada concesión con base en las 

características particulares que tiene cada concesión en cuanto a población servida, sus características 

té-;;nicas y el potencial económico de la zona concesionada. \ 

2. Que todos los aprovechamientos por el otorgamiento de una prórroga de concesión de radio que se han 
cobrado en México a partir de 2009 han utilizado el mismo Valor de Referencia (que se actualiza por inflación 

y se ajusta por el tiempo de vigencia de la concesión) y la misma metodología de cálculo. 

) 
3. Que se fija un diferente valor para las estaciones de AM que las de FM, considerando que las tarifas por 

p,¡blicidad que cobran las empresas de radiodifusión sonora también son en promedio más bajas en las 

eúaciones de AM. I 
I 

4. Que la metodología que utiliza el IFT para determinar el límite de la población de 6.5 millones de habitantes 

toma en cuenta las características actuales de las ciudades y áreas metropolitanas del país y los analiza con 

base en un modelo estadístico. 

5. Que con la aplicación del límite poblacional-de 6.5 millones de habitantes que el IFT ~ti/iza, se logra que al 

_;considerarla población servida por cada estación, no se presenten incrementos desproporciona/es en caso 

alguno y resulta aplicable a cualquier foncesión sin importar dónde se ubique, lo que representa un criterio 

ge'1eral y equitativo para todas las concesiones de radiodifusión. 
/ 

6. Que la ¡jqblación considerada para el cálculo de los aprovechamiÍintos corresponde al Censo de Población y 
\ Vivienda /NEGI 201 O y para el cálculo del Factor Económico se utilizaron los valores,de dicho Censo y los del 
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Censo Económico 2009 (/NEGI), toda vez qué la información de dichos censos ~ontinúa siendo la lnáJ 
/ rec;iente publicada a nivf}J localidad. 

/ 
7. Que al incorporar dentro de la fórmula a la población servida por cada estación consistente en el número de 

habitant~s cubiertos por la estación concesionada con calidad auditiva (74 dBu para estaciones de FM y 80 
dBu para estaciones de AM), se logra que el aprovechamiento calculado refleje el tamaño dé la concesión y 
por lo mismo su valor económico. \ 

/ / \ "' 
8. Que se incluye en la metodología para el cálculo de /os1 aprovechamientos un Factor Técnico que permite 

distinguir/e/ tipo de estación de que se trate de acuerdo con sus características objetivas, en cuanto a su 
potencia radiada !.parente, altura del centro de radiación y el contorno protegido, características que se 
encuentran defimdas en la Disposición Técnica IFT-002-2016 para estaciones FM y la Disposición Técnica 
IFT-001-2015 para estaciones AM. 

9. Que la utilización de un Factor Económico pa~ el cátctítg,de los aprovechamientos por los cuales se solicita 
opinión, se justifica en razón de que se refleja el valor de mercado de las concesiones en las que además de 
la población servida, se tome en cuenta el potencial económico de la cobertura que se concesiona. En donde 
a mayor activ{dad económica del sector productivo de la zona concesionada, el valor de las concesiones 
resulta más gtande, en donde los incrementos en el Factor Económico reflejan el incremento en los ingresos 
potencia/es que las empresas pueden recibir. i 

/ 
1 O. Que para la actualización por inflación esta Secretaría considera que es aplicable lo dispuesto en el artículo 

17-A del Código Fiscal de la Federación que señala que el monto de los aprovechamientos se actualizarán 
por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios/e precios, por lo que resulta aplicable el f ndice 
Nacional d!!, Precios al Consumidor (/NPC) de octubre de 2017 que corresponde al mes anterior a la 
presentación de solicitud de opinión, partiendo del Valor de.Referencia que corresponden a diciembre de . 

...------- -1 "'-- \ " 
2005. , 

\ /. 
11. Que al actualizar el Valor de Referencia propuesto con base en lo dispuesto en el artículo 17-A del Código 

Fiscal deJa Federación, se logra que los aprovechamientos solicitados se establezcan tomando en cuenta e( 
poder adquisitivo actual de la moneda. De esta forma, el Estado puede recibir el valor correspondiente al bien 
de la Nación que se 'e~tá concesionando. Actualizar el monto de la contraprestación a una fecha anterior 
implicaría que el Estado recibiera un importe que no reflejaría el valor del bien concesionado a esta fecha. 
Con esta actualización por inflación; no se aplican en momento alguno los recargos a los que hace referencia 
el artículo 21 del Código Fiscal de la Federación (CFF). \ 

/ 1 

12. Que conforme a la fórmula establecida para el Cálculo de las contraprestaciones, el Valor de Referencia·se 
multiplica por el número de habitantes (Población Servida) y por la suma del Factor Técnico y del Factor 

"Económico, por/o tanto, cua/quier9ambio en el Va/arde Referencia se verá reflejado en la misma proporción 
sobre el monto de la contraprestación que se obtenga; por ello la actualización por inflación estipulada en el 
artículo 17-A del CFF se realiza únicamente sobre el Valor de Referencia y con ello se logra que el valor de la 
contraprestación estimada refleje en la.;Pisma proporción la actualización por inflación. 

13. Que el valor de referencia actualizado con el INPC de octubre de 2017 es de $1.0005 pesos por habitante por 
estación de radio FM, mientras q1\e para estaciores AM se ajusta este valor al 35% obteniéndose un monto 
de $0.3502 pesos. Ambos valores corresponden a concesiones con una vigencia de 20 años. Estos valores 
de referencia, de acuerdo con la información proporcionada por el IFT, reflejan el valor actual que cada 
radioescucha potencial aporta al valor de mercado de la con~sión de radio. 

14. Que efJFT sigue utilizando la metodología señalada en el presente oficio, debido a que los concesionarios 
presentaron la solicitud de prórroga de concesión, con anterioridad a que concluyera la Licitación IFT-4 
realizada para otorgar diversas concesioned de frecuencias de espectro radioeléctrico para el Servicio Público 
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de Radiodifusión Sonora en las bandéJS de AM y_J=M, por lo que en el momento de presentar su solicitud aún 
no se contaba con una referencia de mercad~ final a parir de la licitación tal como lo señala el inciso V del 
artículo 100 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTyR). 
! 

\ 15. Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su resolución no. 26/2006, determinó éonstitucional fijar 
una contraprestación por el otorgamiento de la prórroga de concesiones de radio, por lo que se ha utilizado 
una metodología que incluye un Valor de Referencia para determinar el monto del aprovechamiento para la 
prórroga de una concesión de radio, siendo la misma metodo/ogfa que la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes y la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones utilizaron en el 2009 para establecer el 
monto de las contraprestaciones por las prórrogas de concesión. 

16. Que de conformidad a lo señalado por el propio IFT, las empresas radiódif15,oras titulares de las 83 
concesione~ iniciaron el proceso de solicitud de prórroga de sus títulos dit,concesión con posterioridad a la 
integración del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

17. Que el 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decretoporel que se reforTr)an 
y adicionan diversas disposiciones de los artículo 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución-f'olítica 
de los Estados Unidc,s Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, qUe señala que el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (IFT) fijará el monto de las contraprestaciones para el otorgamiento de las concesiones, 
así como por la autorización de servicios vinculados a éstas, previa opinión no vfnculante de la autoridad 
hacendaría. 

18. Que lo señalado en el numeral anterior se relaciona con lo previstó,en el artículo 99 de la LFTyR que establece 
que todas las contraprestaciones requerirán previa opinión n'¡y vinculante de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

19. Que el espectro radioeléctrico es un bien1 de dominio público cuyo uso, goce, aprovechamiento o explotación 
debe otorgarse con sujeción a los principios de eficiencia, eficacia y honradez, contenidos en el artículo 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos MexicanoÍ, conjuntamente con los establecidos en los 
artículos 25, 26, 27 y 28 que conforman su capítulo económico3• 

• 1 

20. Qye el artículo 114 de la LFTyR, en relación con el artículo 100 de la misma Ley, prevé que para el 
otorgamiento de las prórrogas de coricesiones de bandas de frecuencias será nec13_sarío que el concesionario 
acepte, previamente, las nuevas condiciones que fije el Instituto, entre las que se incluirá <:J_I pago de una 
contraprestación. 

21. Que el otorgamiento de una pr(Jrr~ga de vigencia constituye un nuevo acto de ot6rgamiento de una-c¿ncesión 
por un plazo determinado, lo cual no implica la renuncia del Gobierno Federal al pago de una contraprestación, 
a la que legítimamente hubiera tenido derecho de haberse cohcesionado las bandas defrecuencias mediante 
un procedimiento de licitación pública y, por otra parte, el cdncesionarío, de no otorgarse la prórroga solicitada 
debiera acudir a dicho procedimiento de licitación para volver a obtener tales frecuencias pagando una 
contraprestación por el otorgamiento de la concesión correspondiente. 

/ ) 

22. Que el uso, goce, aprovechamienfÓ o explotación de bienes del dominio público debe otorgarse en igualdad 
de condiciones a todos los concesionarios que se encuentren en las mismas circunstancias y, tratándose del 
espectro radioeléctrico, es posible establecer contraprestaciones en función del plazo de la concesión, las 
diferencias geográficas o de población, las características técnica~y ancho de banda y el valor de mercado 
de cada banda de frecuencias, entre otros aspectos. 

"' 
J 23. Que esta Secretaría con.~idera que las contraprestaciones por el otorgamiento de la prórroga de la concesión 

para uso, goce, aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencias_para el servicio de radiodifusión 

¡--~-------
3 Tesis de Jurisprudencia 7212007 del Pleno de la Suprema Cortede Justicia de la Nación. 

/ Página 15 de 25 

/ 

/ 



/ 

/ 

\ 

/ \ 

/ 

sonora, deberán tomar en consideración el plazo de la concesión en la medida de que cuando el plazo de 
vigencia de la concesión sea mayor la contraprestación resultante también lo sea, las diferencias geográficas 
o de población, si es una estación de AM o FM y el valor de mercado de cada banda de frecuencias, además 
de que podrán ser distintas a las que se fijen a otras bandas de frecuencias, entre otros aspectos. 

) ~ 

24. Que la sociedad debe conocer el valor de mercado de las bandas de frecuencias que se concesionan para 
cumplir con el principio de transparencia, ya que el Estado tiene la respo_r1sabilidad de que los bienes del 
dominio público de la Nación, como recursos económicos sean manejados bajo los principios de eficiencia, 
eficacia, economí¡:1, transparencia y honradez, para lograr un equilibrio entre las fuerzas del mercado y los 
objetivos de política pública. 

25. Que /~contraprestación por la prórroga de las concesiones de bandas de espectro radioeléctrico para 
radiodifusión sonora, ~a consistente con los principios constitJcionales de func[onamiento eficiente de los 
mercados, máxima co~rlura nacional de servicios, derecho a la información y función social de lqs medios 
de comunicación, \cuidando las obligaciones que tiene el Estado con respecto a la administración de bienes 
nacionales, en cuanto a que se aseguren las mejores condiciones para el Estado. 

(. .. )" 

Asimismo, continúa señalando; 

"( .. .) 

Los aprovechamientos sobre los que se opina¡ mediante el presente oficio están actualizados por inflación al mes de 
/ octubre de 2()17, por Jo que el IFT deberá actualizar el monto de los aprovechamientos por inflación con base en el 

JNPC más reciente disponible a la fecha de la entrega de las prórrogas de concesión. 
// 

El detalle de los concesionarios, bandas de frecuencias, factores técnicos y económicos, población servida con calidad 
auditiva de las 83 concesiones, opinados mediante el presente ofipio, se muestran en los anexos B y C que forman 
parle del presente oficio. 

\ 
El entero de los aprovechamientos que resultan de la opinión que se emite mediante el presente oficio deberá realizarse 
en las oficinas autorizadas por esta Secretaría, mediante la clave de entero correspondiente, en una sola exhibición y 
previo a la entrega de las prórrogas a los títulos de concesión respectivos. 

Los montos calculados para los aprovechamientos opinados mediante el presente oficio no incluyen el pago al 
Gobierno Federal por el uso de las frecuencias para proporcionar servicios de telecomunicaciones distintos al de 
radiodifu~ón. 

(. .. )" 

En resumen, la metodología fijada en ambos procedimientos nos reporta la siguiente fórmula 
apliCfada: 1 

Contraprestación (C) 

Donde: 

Valor de referencia (VR) x Población (P) x [Factor Económico (FE) + 
Factor Técnico (FT)] 

/ 

Contraprestación (C) = Es el monto en pesos mexicanos que el concesionario deberá 
pagar por concepto del otorgamiento de la prórroga de la vi\gencia de su vigencia de s u título de 
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concesión de acuerdo, con el artículo 100 de ~1a Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (LFTyR), monto que es calculado pqr el IFT utilizando los siguientes elementos: 
Valor de Referencia (VR) = Refleja el valor actual que cada radioescucha potencial aporta al 
valor de mercado pe la concesión de radie( y se expresa en pesos por habitante. . \ 
Población (P)=Es el número de habitantes que residen en el contorno audible de la estación 

1 concesionada que reciben la señal con calidad auditiva. / 
, Factor Técnico (FT) = Éste factor $e utiliza con el fin del que el monto del aprovechamiento 
· J refleje el valor de mercado de la banda de frecuencias que se concesiona para el servicio de 

radiodifusión. 1 / 

Facto~/Ec~nómico (FE) = Este factor se utiliza con el fin de que el monto del aprovechamiento 
refleje el valor de merca~o de la banda de frecuencias que se concesiona para el servicio de 
radiodifusión. \ \ ! 

• Valor de referencia 

·--- En 2005, la ~CT en conjunto con la 9ofetel establecieron un valor de referencia para estJciones \ 
de FM de $0.50 pesos por habitante p,ara concesiones en la banda de FM con vigencia de 12 

1 
años. \ 

Para las estaciones que operan en la banda de AM, el IFT determinó que el Valor de Referencia 
representa el 35% del valor de referencia de una estación de FM, ~sto consid~rando que las 
tarilas de publicidad también son en promedio más bajas en la~ estaciones de AM que en las de 
FM. \ 

'\ 

El Valor de Referenqia de $0.50 pesos por habitante para estaciones de radio con vigencia de 
✓ , 

concesión de 12 9ños para estaci9nes FM el IFT lo actualiza por inflación con el Indice Nacional 
de Precios al Consumidor ~NPC) publicado mensualmente en el Diario Oficial de la Federación 
por el Instituto Nacional de Estadlística y Geografía, de acuerdo a lo establefido en el artículo 17- ~· 
A del Código Fiscal de la Federación, de diciembre de 2005 fecha en la que está actualizado el 
Valor de Referencia de $0.50 pesos por habitante, a octubre de 2017, INPC más reciente 
disponible a la fecha de solicitud de opinión del IFT. Además, el Valor de Referencia se ajustó por 
el periodo de vigencia de las prórrog9s de concesión que se tiene previsto otorgar, 20 años, 
mediante la metodología de Valor Presente Neto dado que el ~lazo de la vigencia de la prórroga 
de la concesi6n es mayor (pasa de 12 a 20años) el valor económico de la concesión también lo 
es, e}te ajuste busca que este incremento se refleje en el monto de la contraprestación. 

/· 

Considerando que de acuerdo con\el l~EGI el INPC de los meses citados son los siguientes: 

INPC diciembre 2005 = 80.2004 
! 

INPC octubre 2017 =\ 128.717 · 
La actuali:zación por inflación se realizó de la siguiente manera: 

! 
INPC octubre 2017 128.717 

Factor de actualización = = 
80

_
2004 

= 1.6049 
INPC diciembre 2005 

/ 

/ 
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Este factor de actualización se multiplicó por el Valor de Referencia de $0.50 establecido en 2005, 
para obtener el Valor de Referencia actualizado a octubre de 2017: 

Valor de referencia octubre 2017 = $0.50 * 1. .6049 = $0.8025 

' \ 
Es importante mencionar que la actualización del INPC se realiza con base 

1

en lo estipulado en el 
artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, mismo que a la letra dice: 

/ '\, 

"Artículo 17-A.-EI rnonto de las contribuciones, aprovechamientos, así como de las\devoluciones 
a cargo del fisco federal, se actualizará por el transcurso del tiempo y con motivo de los 
cambios de precios en el país, para lo cual se aplicará el factor de actualización a las 
cantid;1des que se deban actualizar. Dicho factor se obtendrá dividiendo el f ndice Nacional 
de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice 
correspondiente al mes ¡anterior al más antiguo de dicho periodo. Las contribuciones, los 
aprovechamientos, así como las devoluciones a cargo del fisco federal, no se actualizarán por 

I 

fracciones de mes. · 

En los casos en que el Índice Nacional dePrecios al Consumidor de/ mes anterior a) más reciente 
del periodo, no ¡haya sido publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, la 
actualización de que se trate se realizará aplicando el último índice mensual publicado. 

Los va/or~s de bienes u operaciones se actualizarán de acuerdo con lo dispuesto por esté 
Artículo, cuando las /eyes¡fiscales así Jo establezcan. Las disposiciones señalarán en cada caso 
el período de que se trate. -

\ 

Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídic~ que tenían antes de la 
actualización. El monto de é;ta, determinado en los "'¡1gos provisionales, defihitivos y del 
ejercicio, no será deducible ni acreditable." 

\ 
[Énfasis añadido] 

/ 

De 1<1 anterior se colige que todas las contrapre!¡;taciones1previstas en la Ley se actualizarán por 
' 1 

el transcurso del tiempo y co111 motivo de los cambios de precios en el país, con base en el cambio 
porcentual entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes correspondiente al cálculo 

\ 

original y el másreciente publicado. Cabe'5eñalar, que las contraprestaciones por el otorgamiento \ 
de las prórrogas de Jas concesiones de radiodifusión tienen la naturaleza de aprovechamientos 
conforme a lo establecido en el artículo 3 del Código Fiscal de 1~, Federaci9n. ! 

,,---· 

Cabe precisar que la actualización del monto de las/contrioúciones y aprovechamientos oper\a 
por el transcurso del tiempo y con motivo delos cambios de precios en el país, a fin de dar el 
valor real al morito del aprovechamiento o contribución en el\ momento del pago para que el fisco 
reciba una suma equivalente a la que hubiera percibido de haberse cubierto en tiempo, lo que 
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explica que las cantidades actualiza~as conserven la naturaleza jurídica que tenían antes de la 

t l. . ' \ 
ac ua IzacIon. 

Es por esto que conforme a la fórmula ~stablecida para el cálculo de las contraprestaciones, el 
Valor de Referencia se multiplica por el número de habitantes (Población Servida) y por la suma 
del Factor Técnico y del Factor Económico, por lo tanto, cualquier cambio en el Valor de 
Refer~ncia se verá reflejado en la misma proporción sob~e el monto de la contraprestación que 
se obtenga; por ello la actualización por inflación a que se refiere el artículo 17-A del Código Fiscal 
de la Federación se realiza únicamente sobre el Valor de Referencia y con ello se logra que el 
valor 

1
de la contraprestación refleje en laJr,isma proporción la actualización por inflación. 

En ese sentido, y atendiendo el caso de temporalidad en la vigencia de la concesión, el Valor de 
Referencia obtenido-de $0.8025 es para el cálculo de una contraprestación con vigencia típica a / 
12 años, primero se debe obtener el pago anual de este valor con la siguiente fórmula: 

j 

Donde: 

VRn * i 
Pagoanual= -----

1- (1 + o-n ! 
\ 

\ 

VR~ - es el monto del valor de referencia aJ2 años actualizado a octdbre de 2017 ($0.8025) 

i - es la tasa de descuento real anual (10.11%) 1 r 
n - es yl periodo que se quiere anualizar (12 años) 

Por lo que al sustituir los valores resulta lo siguiente: 
1 ) 

$0.8025 * 10.11 % 
Pcigo anual = 1 _ (l + 10_11 %)_12 = $0.11~ 

\ 
\ 

Para obtener el valor de referencia para una concesión a 20 años, periodo de tiempo establecido 
para las empresas que nos ocupan, se debe obtener el valor actual de dicha concesión con el 
pago anual anteriormente obtenido, mediante la siguiente fórmula: 

I 
Pago anual* [1 - (1 + o-n] 

Valor Actual= . 
l 

Donde: 

i - es la .tasa de descuento de 10.11 %, utilizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
n - es el periodo del Valor actual (20 años). ~ -

Así, al sustituir los valores indicadds se obtiene lo siguiente: 

$0.1184 * [1 - (1 + 10.11 %)-2º] _ $ 
Valor Actual = 

10
_
11 

o/ó - 1.0005 

\ 

\ 

\ 
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De esta forma, el ~alar de Referencia utiliz1ado es de $1.0005 pesos por-Nibitante para 
concesiones con vigencia de 20 años para estaciones FM y $0.3502 pesos por habitante para 
concesiones con vigencia de~0 años para estaciones!AM, el cual fue 1¡3ctualizado con el INPC de 
octubre de 2017. 

• Població~ servid~' \ 
\ 

Representa los habitantes cubiertos por la estación concesionada con calidad auditiva. La 
cobertur-a poblacional deriva de calcular el contorno auclible comercial y determinar la población 
cubierta dentr_() de dicho contorno, conforme a lo dispuesto en la disposición IFT-001-2015 para 
el caso de AM (contorno_audible de 80 dBu) y la disposición IFT-002-2016 para el caso de FM 
(contorno audible de 74 dBu). 1 

Al incorporar dentro de la fórmula de cálculo de la contraprestación al elato de población, se logra 
que las contraprestaciones reflejen que cada concesión tiene coberturas distintas, lo que implica 
que la cantidad de habitantes puedan variar entre cada concesión. Al considerar dentro \de la 
fórmula de cálculo del aprovechamiento al número de habitantes, se logra que el monto resultante 
refleje el ta¡naño de la población de cobert1,,1ra de la concesión. 1. 

/ / 

En este orden de ideas, es importante mencionar que la población contenida dentro del contorno 
audible se calcula mediante el uso de software especializado para la predicción de coberturas de \ 

/ 

servicios de teleqomunicaciones y radiodifusión, que-cfibuja el área que comprende el contorno 
audible mediante un méto;:lo de prediceJón de propagaciór:i, y que es utilizado por el Instituto como 
apoyo para el desarrollo de análisis de carácter técnico, además de las bases de datos 
cartográficos digitales de terrenq del INEGI. Una vez que se dibuja el área del contorno;audible 
correspondiente se integra en el software los datos de la población conforme al Censo de 
Población y Vivienda del INEGI del año 2010, doAde el mismo 1 software extrae el dato 
correspondiente del número de habitantes contenidos dentro del área que comprende el contorno 
audible. Cabe desta~ar que la población servida será la misma para cualquier concesión siempre 
y cuando no exista una actualización en el Censo de Población y Vivienaa que publica el INEGI. 

\ 
• Factor Económico 

\ 

El factor ecohómico tiene como finalidad reflejar el valor de mercado de las concesiones en las 
que además dJ líji población servida se tome en cuenta el potencial económico de la cobertura 
que se concesioría. \ 

Lo anterior, considerando que la radiodifusión desempeña una actividad comercial la cuál 
depende de las condiciones económicas de la principal población a servir, En este sentido, se 
utiliza este ,(actor con el fi~ de que el montddel aprovechamiento refleje e( valor de. mercado de 
la banda de frecuencias que se concesiona para el servicio de radiodifusión. En ese sentido, el 
factor económico es un factor adimensional con valores ponderadosi.entre 1.0 y 2.0 que depende 
del Valor Bruto de la Producción per cápita, conforme al INEGI. 
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Por lo tanto, para calcul¡¡tr el Valor Bruto de la Producción per cápita, s\e divide la Producción Bruta 
Total del municipio de la localidad principal a servir con base en la información del Censo 
Económico INEGI 2009, entre población del municipio de la localidad principal a servir con base 
en la información del Censo de Población y Vivienda INEGI 201 O: 

/ 1 / 

Donde: 

Valor Bruto de la Producción per cápita 
\ 

PBT 

PPS 

PBT - es la Producción Bruta Total da Municipio de la Localidad Principal a Servir~ 
PPS - es la Población de;I _n,unicipio de la Localidad Principal a Servir. 

Él resulta~o obtenido determina el rango de carácter progresivo en el que se encuentra el valor 
per cápita confc;irme a la siguiente tabla, misma que forma parte de la metodol~gla de cálculo de 
contraprestaciohes: /-

1 

/ 

/ 

10 a 20 2 

20a 30 3 " 1.4 \ . 
30 a40 4 1.6 
40 a 100 5/ 1.8 
mayor a 100 6 2.0 

/ 1 ~ 

Es importante mencionar que se utiliza la población totaf d~ la principal población a servir de la 
estación, ya que ésta guarda comple!_a relación ~on el monfo de la producción bruta de la misma 
localidad o municipio, además de que dicho dato de producción bruta sólo es publicado a nivel 
municipal; por otro lado, si se utilizara \ª población servida, la cual puede incluir una o más 

. localidades adicionales a la localidad principal a servir, se tendría que tomar en cuenta la 
produ9ción bruta de esas mismas localidades adicionales, dato inexistente a nivel localidad, para 
establecer un Valor Bruto de la Producción per cápita que sea coherente con el monto de la 
población servida. 

I • Factor Técnico 
\ 

\ 
\ 

El factor técnico refleja las caract~ísticas operativas de la estación que se concesiona en cuanto 
a su potencia radiada aparente, altura del gentro de radiaciqn y el contorno protegido, 
características que están defünidas en la Disposición Técnica IFT-001-2016 para estaciones de 
FM, características con las que se establece la clase de la estación. 

\ / ) 

) \ 
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A mayor detalle, dicho componente es un factor adimensional con valores ponderados entre 0.1 O 

_Y 2.04. De9e~de de la-clase de cada estación, conforme a la citada Disposición y la siguiente 

tabla. f - . 
J ~ 

_/ 

A 3 100 24 0.53 
AA 6 100 28 0.62 
B1 25 100 45 1_,/ 
B ( 50 150 65 1.44 
C1 100 300 72 1.6 
e 100 600 92 2.04 

\ D 0.05 45 n.d. 0.1 

"(. . .) 

" 
Derivado de lo anterior, para la estación que nos ocupa, atento a la opinión favorable de la SHCP 
y considerando la aplicación de la metodología descrita, "es~e Pleno, con fundamento én los 
artículos 15 fracción VIII y 100 de la Ley, fija el monto de la contraprestación que le-.corresponde 
cubrir al Concesionario por)a frecuencia del espectro r9dioeléctrico, el cual asciende a la c~ntidad 
que se encuentra precisada en el Resolutivo Coarto y en el siguiente cµadro, el cual deberá ser 
enterada, en una sola exhibición, previamente ala entrega del título de concesión. 

' 

XHPG-FM 92.1 MHz 
Córdoba, 

Veracruz 
1,069,557 1.44 1.8 B $ 3(467,204 

-- Para dichos efectos, el Concesionario contará con(~n plazo de 30 (treinta) días hábiles para 
aceptar las nuevas condiciones contenidas en los modelos de los títulos de concesión a que se 
refieren IQ§ Anexos 1 y 2 de la presente Resolución, término que transcurrirá a partir del día 
siguiente a aquel en que haya surtido efectos la notificación de la m)sma. 

/ 

Adicionalmente el Concesionario contará con un plazo de 30 (treinta) días hábiles contados a 
partir del día siguiente a la fecha de recepción del escrito de aceptación de condiciones, para 
exhibir ante este Instituto el comprobante con el que se acredite haber realizado el pago de la \ 
contraprestación en cuestión. 

/ 
Los plazos señalados en los párrafos anteriores -aceptación del nuevas condiciones y exhibición 
del comprobante. de pago de la contraprestación- sérán prorrogables por uña sola ocasión, en" 
términos de lo establecido p.or el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

. / / -
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Una vez acept~das las condiciones y acreditado el pago total de la contraprestación, este Instituto 
/ --

expedirá los título~ de Concesión para usar, aprovechar y ~xplotar bandas de frecuencia dtl 
espectro radioeléctrico para uso comercial y de Concesión Unica, a que se refiere la presente 
Resolución. La condi.ción relativa al pago de la contraprestación fijada quedará conte.nida en el 
título de concesión de espe

1
ctro radioeléctrico. _.,, 

~ ' 
Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6° Apartado B fracción 111, 27 párrafos cuarto y 
sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo y 134 de la Constitución Política 
de los Eptados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 5, 7, 9 fracción 1, 15 fracciones IV, VIII y LVII, 16, 17 
fracción.~54, 55fracción 1, 66, 67fracción 1, 71, 72, 75, 76fracción 1, 77, 90,100,105, 106y 112, 
114, 115, 116, 156 y Séptimo Transitorio de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 3, 16 fracción X, 35 fracción 1, 36, 38 y 57 fracción I de la Ley Federal de 
~ / 

Procedimiento Administrativo; y 1, 4 fracción 1, 6 frac~ones_L y/XXXVIII, 32/ y 34 fracción II del 
Estatyjo Orgánico ,'del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los 
siguientes: / ~ 

Resolutivos 

Primero.- Se resuelve favorablemente la solicitud de prórroga de la Concesión presentada por 
XHPG FM, S::A. de C.V., para continuar usando comercialmente la frecuencia 92.1, MHz del 
espectrO-fadioeléctrico en la Banda de Frecuencia Modulada a través de la estación con distintivo 
de llamada XHPG-FM y población principal a servir en Córdoba, Veracruz. 

\ 

Segundo.- Para los efectos (;je lo dispuesto en 1el Resolutivo Primero, se otorga a favor de XHPG 
FM, S.A. de C.V., una Concesión para usar, aprovechar y explotar bÍ~das de frecuencias del 
espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio de radiodifusión sonora a través de la 
frecuencia 92.1 MHz, con distintivo de llamada XHPG-FM y población princip~I a servir en 
Córdoba; Veracruz, para uso comercial con una vigencia de 20 (vem_te) años contados a partir 
del día siguiente a la fecha de vencimiento del título que se prorroga en la presente Resolución. 

\ / -
Asimismo, se le otorga al solicitante una Concesión Única para uso comercial, con una vigencia 
de 30 (treinta) años contados a partir del día siguiente a la fecha de vencimiento del título que se 
prorroga en la presente Resolución. 

Loanterior, conforme a los términos establecidos en los Resolutivos siguientes. 

Tercero.- Se instruye .a la Unida<l de Concesiones y Servicios a notificar personalmente" ~ 
C~ncesionario, el ~on\enido de la presente Resolución, 

1
así como las nuevas con~iciones 

establecidas en lds modelos de títulos de Concesión a que se refiere el Resolutivo Segundo 
contenidás en los Anexos 1 ~ 2, a efecto de t"ecabar del Concesionario su aceptación expresa e 
indubitable de las nuevas condiciones, en un plazo no mayor a 3,0 (treinta) días hábiles contados 
a partir del día siguiente a aquel en que haya surtido efectos la notificaciórfrespectiva, prorrogable 
por,1 una sola ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal 

1
de 

Procedimiento A9ministrativo. ~· 
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Asimismo, se deberá anexar, como parte mtegrante de la presepte Resolución, el oficio de opinión 
de la contraprestación emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, descrito en el 
cuerpo de la Resolución. 

Cuarto.- Una vez aceptadad las condiciones y términos de los títulos de Conc.esión bajo lo 
determinado en el Resolutivo Tercero, XHPG FM, S~A. de C.V., deberá exhibir el comproban~e de 
pago del aprovechamiento fijado por este Órgano Autónomo, por el monto que seTadíca en el 
siguiente cuadro por concepto de contraprestación, situación que deberá realizar en un término 
de 30 (treinta) días hábiles posteriores al cumplimiento de lo establecido en el resolutivo anterior 
y bajo los extremos expuestos en el Considerando Séptimo de la presente. El plazo señalado será 
prorrogable por una sola ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo. \ 

XHPG FM, S.A. de C.V. Córdoba, Veracruz $3,467,204 

El monto señalado en el presente Resolutivo deberá ser actualizado al momento en el que se 
realice el págo en términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 

í 
1 Quinto.- En caso de que el Concesionario no dé cumplimiento a lo señalado en los Resolutivos 

! 
Tercero y Cuarto, la Prórroga correspondiente quedará sin efectos y la frecuencia que le fue 
asignada se revertirá a favor de la :Nación, sin perj~icio de las obligaciones para el uso; 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico y con independencia de que el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones pueda ejercer las atribuciones de verificación, supervisión y, en 
su caso, sanción~ue correspondan. 

Sexto.- Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Tercero y Cuarto, el Comisionado 
Presidente del lnstitu~, con base en las facultades que le confiere1 el artículo 14 fracción X del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribirá los títulos de Concesión 

./ 

para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para uso 
comercial y d~ Concesión Única correspondiente, que se otorguen con motivo de la presente 
Resolución. \ · 

( \ 
Séptimo.- Se instruye a la Uni~ad de Concesiones y Servicios, una vez suscritos los títulos de 
concesión por el Comisionado Presidente, a realizar la entrega del título de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de fre~uenc1a del espectro radioeléctri90 y de Concesión única ~ue \. 
se otorguen con motivo de la presente Resolución. 

Octavo.- El Concesionario, en cumplimiento a lo establecido.en el último párrafo del artículo 112 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en un plazo no mayor de 90 (noventa) 
días hábiles contados a partir de la fecha de la entrega de los títulos de cbncesión a que se refiere 
la presente Resolució~, deberá presentar ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones, copia 
certificada del (¡nstrumento donde conste que se llevaron a cabo las~ modificaciones 
yorrespondientes a sus estatutos sociales. 

/ 

L 
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INSTITUTO F:EDERAL DI: 
TELl:COMUNICACIONf:S 

Noveno.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones el título de CQ_Qcesión Única para 
uso comercial, así comq el título 

I 
de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 

frecuencias del éspectro radioeléctrico para uso comercial a que se refiere la presente 
Resolución, una vez que sean debidamente notificados y entregados al interesado: / 

\ 
/ 

\ 

( Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado Presidente* 

Mario Ger án Fromow Ran!¡!el 
Comisi?nado 

1 

/ ) 

( ' ~ 
~/;/t:~f '. t.~p 

Javier,\:I uárélMojica 
Comisionado 

) \ 

Comisionado 

~~-l4an:ac~ Castillo I rf1 omisionado 

Resolución P/IFT/230920/269, aprobada por mayoría en la XVIII Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, celebrada el 
23 de septiempre de 2020. · 

Los Comisionados Mario Germán Fromow Rangel, Javier Juárrez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Carijacho Castillo 
emitieron voto a favor. ( 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja emitió voto en contra. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I d' la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto <¡)rgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. ', ( \ / 

*En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Adolfo Cuevas Teja, con 
fundamen.to en el artículo 19 de la Ley Federal d7 Telecomunicaciones y Radiodifusión. l 
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